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P A R T E_0_F I C I Ä L 
So Majestad el R e y D o n A i fon-

X I I I (q. D . g.), S a Majestad l a 
eina Doria V i c t o r i a E u g e n i a , y 
3. A A . R R . a l Príncipe de Astur ias 
Infantes continúan s i a novedad en 
i importante sa lud. 
Da ignal beneficio disfrutan las 

lemas personas de l a A n g u s t a R e a l 
Familia. 

R E G L A M E N T O 
esarrollando el Real decreto-ley de 
Bates de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 
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(Continuación) 

\ Articulo 31 . L o s indiv iduos que a l 
^responderles pasar a la situación de 
limera reserva res idan autorizada
mente eu el extranjero serán destina
os a las unidades correspondientes a 
icun»or¡pción a qne pertenezca e l 
Bebió donde fueron alistados, o la que 
Itrespondn a l a Oaja de Rec luta en 
pe ingresaron s i fueron alistados en 

Consulados. 
[Cuando se desconozca su paradero 
'lesdestinará a l a unidad a que per-
Inezca el pueblo de su última resi -
Vacia, practicándose en tales cssos 
Píos Jefes de éstas onsntas onestio-
p sean necesarias para oonooer su re-
psneia s 
[Artícelo 32. Pertenecerán a l a s i -
wión de segunda reserva quienes 

fy*n permar ecido seis aflos en la p r i -
e r & , continuando en las mismas uni 

hasta cumpl ir los diez y ocho de 
*icio mi l i tar , que se oontarán des-
'•1 ingreso en Oaja de su reemplaao. 
[Artíooio 3 3 . T j n f t v e B cumplidos 
'diez y ocho aflos de servioio, reoi -
r*» los individuos en situación de 

EBranda reserva l a Üoenoia absoluta, 
«> baja en el Ejóroito. 
ítículo 34. No obstante lo d i s -

1 en los artioulos anteriores, el 

Gobierno podrá, por R e a l decreto acor* 
dado en Oonsejo de M i n i s t r o s , suspen
der el pase de nna a otra situación m i 
l i ta r en caso de gnerra y en oircuns-
tanoias extraordinarias; pero esta sus
pensión no exoederá, en el pr imer oaso, 
a l t iempo que dure l a campana o pue
da reemplazarse las bajas sin riesgo a l 
gimo, y en el segundo, a la feoha en 
qne hayan desaparecido, a juioio del 
Gobierno , las mencionadas c i rcuns
t a n c i a s . 

L a expedición de lioencias absolu
tas sólo se podrá retrasar o suspender 
en caso de guerra . 

Artículo 35. L a s cart i l las m i l i t a 
res, en las que se habrán ido anotando 
los cambios de situación m i l i t a r , serán 
recogidas a l efectuarse la entrega de 
las lioencias absolutas, ouya relacoión 
se ajustará a l formulario número 2, 
que se une a este Reglsmento , e x p i 
diéndose precisamente en pliego en
tero. 

E l comisionado nombrado por e l 
A y u n t a m i e n t o para ol ingreso de los 
mOZOS en Caía r*»nr»<r«»"á ar» 1 « - o~ ' í—" 
de los Regimientos de reserva las l i 
oencias absolutas correspondientes a 
los soldados residentes en su término 
munioipal para entregarlas a los inte
resados oon las formalidades preveni 
das en e l artículo 257, recogiéndoles 
las correspondientes cart i l las m i l i * 
tares. 

L o s A l ca ldes remitirán las cart i l las 
mil i tares recogidas al J f« del organis
mo de reserva, oon l a oopia del aota en 
que conste l a entrega de las lioencias 
absolutas, y devolverán las de quienes 
sa encontraren en ignorado paradero, 
manifestando las gestiones que se ha
y a n practioado para aver iguar lo . 

L a s licenoias absolutas que no pue
dan ser entregadas a los comisionados 
de los Ayuntamientos , serán remitidas 
por los Ja f rs de las unidades de reser
va a las C o m a n d a n t a s de la Guard ia 
c i v i l respectivas para que por el in te r 
medio de éstas se entreguen a los inte
resados. 

L o s que a l reoibir la l icencia absolu
ta no entreguen la c a r t i l l a mi l i ta r abo
narán una m u l t a de cinco pesetas, l a 
oual se hará efectiva antea de reoibir 
aquel doou nento. 

A t t i o u l o 36. Durante el último t r i 
mestre de esda ano, todos los i n d i v i 
dúos sujetos al servic io m i l i t a r no pre
sentes en filas quedarán obligados a 
pasar una revista anual desde que i n 
gresen en Oaja hasta que reciban la l i 
oenoia absoluta, s in que puedan consi

derarse exentos de esta obligaoión los 
que d i s f rutan prórrogas, 1 s aptos sólo 
para servicios auxi l iares y los que per 
tenezoan a l grupo de servicio reducido. 

Artículo 37. Todos los aflos, en el 
mes de Septiembre, los Capitanes ge
nerales de Región o d istr i to interesa
rán de los Gobernadores oiviles de las 
provincias de su territorio se publique 
en el B O L E T Í N OFICIAL el aviso corres
pondiente , expresando qne ha de pa
sarse la revista anual en el último t r i 
mestre, y excitando el celo de los A l 
ca des para que coadyuven a l mejor 
éxito y fijen ediotos en los sitios de 
costumbre. A fin de que no pueda ale
garse ignorancia de los preceptos le
gales, deberán insertarse en diohos 
ediotos los artioulos 36, 38, 39, 40, 
42 y 44. 

Artículo 38. Todos los indiv iduos 
separados de filas, cualquiera que sea 
su situaoión m i l i t a r y el A r m a u Cuer
po a que pertenezcan, pasarán l a re
vista anual personalmente ante e l Jefe 
de l a Caja de Rec luta , Cuerpo aotivo 
u organismo de r e s e r v a « nn» » ;tén 
destinados. 

L o s qne residan en distintas pobla
ciones que el Cuerpo u organismo m i 
l i ta r a que pertenezoan, se presenta
rán anta el Jefe del organismo de re
serva o Caja de Reoluta que radique 
en la poblaoión de su residencia. 

A r t i c u l o 39. L o s individuos de 
cualquier situaoión m i l i t a r que res i 
dan en poblaciones donde no radiquen 
unidades de reserva n i Caja de R e c l u 
ta, pero sí Comandante m i l i t a r o des
tacamento mandado por Ofioial, pasa
rán ante él l a rsv is ta , y en las que no 
exista ningún organismo n i oficina m i 
l i t a r , ante el Comandante del puesto 
de la Guardia c i v i l del pueblo de su 
res idencia o más inmediato. A fin de 
faoil itar a los interessdos el oonooi 
miento de la unidad en que deben pa
sar l a revista , podrán éstos presen
tarse a preguntarlo en cualquier or
ganismo m i l i t a r o puesto de l a Guar 
dia c i v i l , donde serán informados. 

Artículo 40. L o s que residan en el 
extranjero l a pasarán en el Consu la 
do, y s i no hubiese en l a población de 
su residenoia, se dirigirán por esorito 
al más próximo, solicitando impresos 
para hacerlo. E l Consulado faoilitará 
impresos ajustados al formular io nú 
mero 3, que serán devueltos por los 
interesados uns vea llenados. 

Artículo 41. Todos los Jefes de 
unid-idos o funcionarios, así mil i tares 
oomo oiviles encargados de pasar l a 
revista anual , remitirán direotsmente 

en l a primera quincena del mes de 
Enero a los Jefes de los Cuerpos a c t i 
vos u organismos de reserva a que los 
presentados pertenezcan para que se 
hagan las debidas anotaoiones en las 
filiaciones originales , nna relación no
m i n a l , ajustada a l formulario número 
4, sacándose los datos neoesarios de 
las cart i l las mil i tares que deben pre
sentar los interesados, en l a que se es
tampará la nota de Revistado, i n d i c a n 
do la feoha, autorizándola oon su fir
ma y sello, expresando sa empleo o 
cargo. 

Artíoulo 42. E n el mes de Marzo 
se remitirá por los Jefes de loa C u e r 
pos activos y unidades de reserva a l 
Capitán general de l a región una r e l a 
ción nominal de los ind iv iduos que 
han dejado de pasar la revista anual , 
clasificando por separado los partene • 
oientes a las diferentes sitnaoiones m i 
litares, y dentro de éstas por reempla
zos; y otra numérica de los que l a han 
pasado. 

L o s Capitanes generales de las re -
gíuuoi, iuipuuuráu a ios que nan de
jado de pasar l a revista anual una 
multa de 25 a 250 pesetas en la p r i 
mera falta; de 50 a 500 en las B< g a n 
da, y de 100 a 1.000 en los demás ca
sos, sofriendo l a prisión subsidiaria 
que corresponda s i resultasen i n s o l 
ventes. Dichas Autor idades darán co
nocimiento al Minis ter io de la G u e r r a 
en e l mes de Ootubre del resultado de 
l a revista anual , ajustado a l f ormula 
rio número 4. 

(Continuará) 

D i p u t a c i ó n P u o t f t a c t a i 
M A D R I D 

C O N V O C A T O R I A 

L a Diputaoión P r o v i n c i a l , en sesión 
de 13 del corriente acordó modif icar 
l a anunciada en la Caceta de Madrid 
de 15 de Febrero último y BOLETÍN 
OFIOIAL de l a provincia del día 14 - 'e l 
mismo, convocando a c o n c u r s o para 
cubr ir siete plazas de Médicos internos 
de gusrd ia de l a Beneficencia P r o v i n 
c i a l , oon e l haber anual de 2.000 pese
tas, y seis suplentes, s i n sueldo, eu e l 
sentido de que puedan oononrrir a 
dicho concurso no so lo los Médicos 
que hubieren terminado su carrera en 
los sños de 1923 y 1924 sino también 
los del 1922, y que los designa los 
ejerzan el cargo hasta e l 3 i de D i c i e m 
bre de 1926, concediendo un nuevo 
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plazo de quince días hábiles, a oontar 
del s iguiente a l de l a publioaoión de 
este a n u n c i o en dichos periódicos ofi
ciales, para l a admisión de solicitudes. 

M a d r i d , a 14 de Marzo de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Dirección general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre 

ANUNCIO 

E l día 14 de A b r i l próximo, a las 
onoe de la mañana, se celebrará, en m i 
despacho de esta Direcoión, subasta 
pública, para contratar el suministro 
de níquel para l a acuñación de l a nue 
ya mone la de cupro-níquel de 25 cén
timos de peseta. 

L o que se anunoia para qne las per
sonas que deseen tomar parte en l a 
subas la puedan examinar el pliego de 
condicionen, que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Dirección y se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL de l a prov inc ia de M a 
d r i d . 

P a r a tomar parte en l a licitación 
será r> qnisito indispensable presentar, 
hasta e l día hábil anterior al designa
do para la subasta, ftn el Registro de 
l a misma, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, además del p l iega de 
proposioión ajustado a l modelo, que a 
oontinuaoióu se inaerta, otro que con
tenga e! resguardo que justifique haber 
oonstitoido en l a Caja general de De
pósitos la oantidad de 1.000 pesetas, 
en metálico o en valores admisibles 
para fianzas, computándose su valor 
según los preceptos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública 15 000 kilogramos 
de níquel que se considere necesario 
para el servicio de esta Dirección ge 
neral con destino a la elaboración de 
la moneda cupro-niquel. 

P r i m e r a . L a cantidad que, en su 
caso, habrá de suministrar el contra
t i s ta , como consignación ordinaria du
rante el periont 1 ue LieuipO cc,¡L\ 
prende este contrato, será l a de 15.000 
ki logramos . 

Segunda. S i las necesidades d e l 
servicio lo exigieran, l a Dirección de 
l a Fábrica podrá pedir, para los serv i 
cios a cargo de la misma y para las l a 
bores espeoiales que se le enoomienden 
por las dependencias oficialas o por los 
particulares, y el ooutratista deberá 
suministrar , al precio de oontrata y en 
ooncépto de consignación extraordina
r i a , hasta nn 50 por 100 de aumento 
sobre l a oantidad fijada en la clausula 
anter ior c mo consignación ordinar ia . 

D e l propio modo, si por reducción 
de las labores o por otra causa cua l 
quiera, no fuese precisa la total idad de 
l a cons gnación ordinar ia , la Direcoión 
de la Fábrica podrá reduoirla en l a 
cuantía que estime neoesaria, s in dere
cho a indemnización alguna por parte 
del contratista, entendiéndose en ta l 
oaso l imi tado el suministro a la oanti
dad de níquel que representen los pe
didos que haga aquélla durante l a v i -
genoia del oontrato. 

T e r c e r a . L a s condioiones técnicas 
que habrá de reunir el níquel, objeto 
de suministro , serán las siguientes: 

Se suminístrala en la f rma comer
cial de granal la o bolas envasadas con
venientemente, y su pureza no deberá 
resultar menor a 99 por 100 de níquel 
puro, exento por completo de hierro . 

Cnar ta . E l contratista verifioará 
las entr gas en la Fábrica dentro de 
los veinte días siguientes al en que re-

oiba los correspondientes pedidos, y a 
se trate de l a consignación ord inar ia o 
de l a extraordinar ia . 

E l níquel será reconocido para su 
admisión en dicho establecimiento a 
presencia del contratista o persona que 
legalmente le represente, por una J u n 
ta compuesta del segundo Jefe de l a 
misma, del Interventor y del Jefe de 
la Seooión facu l ta t iva , y si fuera des
echado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a re t i rar i n m e d i a t a 
mente el que resultase inadmisible y a 
sust i tuir lo , en el término de veinte 
días, por otro que reúna las condioio
nes enumeradas en l a cláusula A.* 

E l resultado del reconocimiento se 
hará oonstar en aota que suscribirán 
los reoonooedores, expresando si ha 
conourrido o no a l aoto el contratista o 
su representante. 

Guando no oonourran se hará el re
conocimiento s in su presencia, enten
diéndose que acepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá 
de notificársele el aouerdo de l a J u n t a 
reoonooedora. 

Quinta . S i e l contratista o su re
presentante asistieren al acto y no es 
tuv ieran conformes con la calificación 
de l a J u n t a , podrá el pr imero aoudir 
ante la Dirección de l a Fábrica en el 
término de l teroero día, oontado desde 
el día siguiente a l del reoonooimiento, 
exponiendo onanto estime pertinente 
en orden a l a forma en qne aquél se 
hubiese verificado y a l acuerdo adop
tado; y el expresado Oentro, en su v i s 
ta , dispondrá la admisión o desecho 
del mater ia l presentado o la práctioa 
de un nuevo reconocimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará a l 
ef eoto, debiendo en este oaso concurr ir 
también los primeros; y una vez efec
tuado este segundo reconocimiento, 
cuyo resultado se consignará en l a 
oportuna aota, resolverá lo qus est i 
ma conveniente, notificándose diehos 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnar los , interponiendo el opor
tuno recurso ante el T r i b u n a l Econó 
mico A d m i n i s t r a t i v o Centra l . 

L a s Juntas reconocedoras harán 
oonstar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i e l contratista no repu
siese las cantidades de níquel desecha
do en los plazos fijados en la oondioión 
4. a , incurrirá independientemente de 
las demás responsabilidades que haya 
lugar a ex ig i r l e , en la multa de un 
5 por oiento del va lor a precio de oon
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas mnltas le serán impuestas por 
la Direooión de la Fábrica en los oasos 
en que procedan y se harán efeotivas 
en papel de pagos al Estado. 

Séptima. L a Dirección podrá ad
q u i r i r por todos los medios, de ouenta 
y riesgo del contratista, el níquel qne 
éste hubiere dejado de reponer dentro 
de los plazos que quedan fijados. 

P a r a estas adqnisioiones procederá 
oomo única formal idad el aviso al con
trat i s ta , por s i quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese, se entenderá 
que acepta la ouenta que r inda la Fá
br i ca . 

S i las compras resultasen a un pre' 
oio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferenoia; y s i fuese 
menor, no tendrá derecho a ex 'gir can 
t idad a lguna. Tampoco tendrá dere
cho a presenoiar los reconocimientos 
d«l níquel que se adquiera en tales 
08808. 

Octava. E l importe de las diferen
cias o exceses de preoio a que se re 
fiere la oondioión precedente lo abo
nará el oontratista en el término de 
cuatro días, contados desde el siguiente 
a l en que se le requiera a l pago: s i no 

lo ver i f i cara , se tomará de su fianza 
l a oantidad neoesaria, quedando o b l i 
gado a reponerle en los diez días s i 
guientes; y s i no lo hic iera se declara
rá l a rescisión del contrato. 

También será oaso de resoisión cuan
do l a fianza o la parte que quedare de 
e l la fuera insuficiente para que e l E s 
tado se oobrsse de tales diferenoias. 

Novena. S i por cualquiera causa o 
pretexto e l oontratista hiciese aban 
dono del servioio, se declarará también 
la resoisión del oontrato, celebrándose 
a l efeoto ene va sub sta o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el servioio 
por Administración. 

L a diferencia en más del oeste y gas
tes del níquel que adquiera l a Direo
oión de l a Fábrica antes de empezar 
el nuevo contrato, y del que en v i r t u d 
de éste se reoiba, se cubrirá con l a 
fianza, con los créditos que resulten a 
favor del oontratista procedentes del 
aotual y oon la cantidad que en venta 
produsean los bienes que a l efeoto se 
le embargarán, en los términos pros
criptos en el artfoulo 61 de l a vigente 
ley de Contab i l idad . 

S i los precios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá dereoho 
el oontratista a reolamar l a diferencia. 

Se considerará abandonado e l s e r v -
oio, a los efectos prevenidos en esta 
condición, siempro que el oontratista 
fuese multado por teroera vez , de oon 
formidad con lo prevenido en la oláu-
sula 6.* o no entregase el mater ih l den
tro de los plazos fijados en l a 4 . a 

L a declaración de resoisión llevará 
consi /o la pérdida de l a fianza. 

Queda obligado el contratista a cum
p l i r las condioiones de este pliego y a 
responder de cualquier fa l ta de lo esti
pulado, a tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes. 

Cuando el oontratista no oumpliese 
oon las condioiones que debe l lenar 
para la oelebraoión del oontrato o im 
pidiese que éste tenga efeoto en el tér
mino señalado, se anulará e l remate a 
su costa. 

L o s efectos de esta declaración serán: 
Primero: L a pérdida de l a garantía o 
depósito de l a subasta, que pasará des
de luego a ser propiedad del Estado 
romn indemnización del perjuicio oca
sionado por l a demora en e l s e rv i o i o : » 
Segundo: L a celebración de nuevo re 
mate b*jo las mismas condiciones pa
gando el primer rematante la diferen 
oia del primero al segundo:— 'lercero: 
No presentándose proposiciones en e l 
nuevo, l a Administración ejeoutará el 
servioio por su cuenta o por oontrata 
ción directa, respondiendo e l rematan
te del mayor gasto que ello ooasione 
con respecto a su proposioión; todo 
conforme oon lo dispuesto en e l artíou 
lo 5 l de la vigente ley de A d m i n i s t r a 
ción y Contabi l idad . 

Décima. Los pagos a l contratista, 
deducidos los impuestos que loe g r a 
ven, se verificarán por l a Tesorería 
Contaduría de la Fábrioa, por el i m 
porte del níquel qne entregue oada 
mes, formándose al efeoto por la mis 
ma l a correspondiente cuenta justifí 
cada para la expedición del l ibramiento 
por l a Ordenación de Pagos del M i n i s 
terio de Hac ienda , c o n aplicación a l cré
dito consignado en la Sección 11, oa 
pítulo I X , articulo 2.° del Presupuesto 
vigente, o a l que se fije para este ser
vioio en el siguiente. 

Para el percibo de las oantidades qne 
devengue el oontratista, tendrá éste 
obligación de presentar los reoibos que 
acrediten hallarse al oorriente en el 
pago de los impuestos correspondien
tes, y en el de las cuotas patronales 
del retiro obrero, en su Oaso, y se su
bordinará a las reglas establecidas para 
el pago a los demás contratistas de ser
v i d o s públioos. 

Undécima. E l que resulte contri-
tista afianzará el cumpl imiento del 
servioio, constituyendo en l a Caja Ge
neral de Depósitos, en oonoepto de ne
cesario a dÍHposioión del Director ge. 
neral de l a Fábrioa de Moneda y Tun-
bre, el 10 por 100 de) importe que al 
preoio en que haya ofreoido entregar 
oada k i logramo de níquel represante 
la oantidad que como máximum puede 
pedirse oomo consignación ordinaria 
durante el oontrato. D icho depósito ee 
efectuará en metalioo o en efectos de 
la Deuda oon interés admisibles para 
fianzas, con arreglo a las disposiciones 
vigentes; entendiéndose que el depo. 
sito constituido para l i c i tar no podrá 
formar parte de l a fianza definitiva n 
nuevamente no se oonstitu-, e oomo tal 
fianza a disposición del Director de la 
Fábrioa. 

E s t a fianza no podrá devolverse has
ta que a la terminación del cont ratoie 
praotjque la liquidaoión definitiva del 
mismo y se just i f ique que e l oontretii 
ta se h a l l a exento de responsabilidad 
para o n la Haoienda por lo reíerente 
al mismo y a sus incidenoias. 

A los efectos del párrafo anterior| 
entenderá terminado el oontrato, coan 
do, heoho el suminisro de la consigna 
ción ord inar ia , se certifique por la Seo
oión faoultativa no ser n- cesaría la 
oons-g urción que como extraordinaria 
se regula en la oláosuia segunda. 

Duodécima. E l contrat ista contó 
tuirá l a fianza de que t ra ta la condi
ción anterior dentro de los quince 
días siguientes al en que se le o¡¡mulli
que l a adjudicación def init iva del ser
vioio y otorgará l a correspondiente 
escritura pública dentro de otro plazo 
de treinta días contado desde el si
guiente a l en que se le comunique la 
aprobaoión de l a minuta que oon dicho 
objeto remitirá a l Notar io que haya 
de autor i zar la , siendo de su cuenta 1» 
gastos de dioha escr i tura , ouya prime
ra copia, acompañada de dos simple», 
deberá remit i r a la Dirección de la Fá 
br i ca . 

Será también de ouenta del rematen-
te los gastos que origine l a inE 
de los anuncios para la subasta en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICUI 
de l a provincia, cuyos oorrespnndier 
tes reoibos presentará antes del otor
gamiento de l a esoritura, y el pago de 
los i opuestos de Dereohos Kealesj 
T i m b r e 

Décimateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato admi
nistrat ivo l a condición de qu* toda» 
las ouestiones a las ouales oé origen 
que no puedan res* lv*rs» por las dirj 
pe simones especiales sobre ooritreS'i 
ción a d m i n i s t r a t i v a , se dilucidario 
por las reglas de Derecho común. 

Décima ouarta. Puesto en eje» 
oión este contrato, y no antes, podrí» 
contrat ista ceder el servicio, en oay» 
oaso serán oircnnstacoias indiepentav 
bles para su val idez : que el oesionef» 
reúna-todas las condiciones qne en el 
presente pl iego se exigen; que el nU** 
mo haga oonstar de una manera soles* 
ne su aceptación, y que la 0 P ^ D * 
apruebe por el E x c m o . señor Minie*" 
de Haoienda, qnien podrá o no coiiw* 
derla s in expresar cansa. Ap«'oD*dfj 
en su caso, l a oesión y firmada la eíori 
tura públioa que oon tal motivo « * 1 
otorgarse, quedaré el oedente releva» 
de responsabilidad para oon la H í 0 , í 

da. Los gastos que origine la esorm 
de cesión serán todos de ouent» 
cesionario. 

Déoimaqninte. E l contratista J 
tendrá dereoho a pedir aumento * 
precio estipulado, indemnización oHj 
x i l i o , sean cualesquiera los motif*] 
en que se fundase, y se sometía*! 
todas las ouestiones que «e euscifc 
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sobre e l onmplimiento del servioio, 
cuando no se oonfotmsse oon las dis
posiciones administradvaa que sa dio-
ten, s lo Q a e 8 6 resuelva en l a vía oon-
tenoioso-admiuiatrativs, s l a que podrá 
recurrir oontra aquéllas, siempre que 
fuese procedente dichu jurisdioeión, re
nunciando, desde luego, a l fuero de su 
domicilio, incluso al de extranjería, 
no sólo para tod s los casos en que sea 
preciso proceder ejecutivamente para 
obligarle a l cumpl imiento de lo esti 
pulado, s i que también para todas Isa 
incidencias a que pudiera dar lugar 
este oontrato. 

Décimasexta. S i el adjudicatario 
falleciera durante l a vigenoia del con
trato, se considerará éste resoindido, 
BÍU necesidad de declaración expresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
llevarlo a oabo, bajo las oondioiones 
estipuladas en este pl iego, y l a Supe
rioridad aoeptsra ta l ofrecimiento, s i n 
que sn acuerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso a lguno 
por parte de los interesados. 

Si se estimase conveniente la oonti-
naaoión del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de subroga-
oióc, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán de cuenta de los 
interesados, haoiéndose constar en e l la 
que la fianza constituida por el oau an
te quedaba afecta a enantes responsa
bilidades hubiese contraído, y a las 
que en lo sucesivo resultaran a sus su 
cesores por v i r t u d de l a subrogaoión. 

Déoimaséptima. Se entenderá qne 
forman parte de este pl iego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicaoión pudieran susoi 
tarse. el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la Instrucción de 15 de Sep 
tiembre del mismo afio, en onanto fue
ren aplicables, y la antedicha L e y de 
Contabilidad de 1.° de J u l i o de 1911. 

B E G L A . S P A R A L A S U B A S T A 
1. a L a subasta se verificará en l a 

Dirección general de l a Fábrica de M o 
neda y T imbre , e l día y hora que se 
fije en los anuncios que al efecto se p u 
blicarán en l a Gaceta de Madrid y B o 
L I T I N O F I C I A L de esta provinoia , y por 
oarteles en los sitios de costumbre, con 
la anticinación de v e i n t e dfaa a t e n o r 
de lo diapuesto en las disposiciones 
vigentes. 

2. a Durante e l plazo señalado en 
los a n u n c i o s , y en las horas hábiles de 
oficina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrica de Mone
as y Timbre el pliego de oondioiones, 
y en el Registro general de dioho E s 
tablecimiento se admitirán, en las ho 
ras ordinarias de oficina hasta el día 
anterior hábil a l señalado para l a su 
basta, los pliegos que presenten los l i 
citadores. 

3. a L a referida ofioina-registro se
ñalará a oada pl iego de proposioión e l 
número de orden que le corresponda y 
expresará el día y hora de su presen
tación, ent egsndo a l interesado, a u n 
que no lo pidiese, un recibo de aquél, 
*•» como del otro pl iego que debe 
«compaflarse a l de proposición, y ha -
22 de contener el resguardo del depó Jwjj y los demás dooumentos necesarios 
Para tomar parte en la subasta. Diohos 
Pliegos deberán entregarse oerrados a 
"tisfacción del que los presente y fir
maos por el l ic i tador en los sobres 
••peotivos, haoiendo constar en ellos 

jas se entregan intactos o Isa c ircuos 
W P»r* « i garantía, juzgue 

J V e n i e n te consignar. U n a vez entre
ver r l i p l i e K 0 8 n o Podrán ret irarse , 
t
 0 d e ! o* proposioión podrá presen-
del T i a r i ° 8 b 1 m Í 8 m o l i c i tador , dentro 
na. . y 0 ( , n » " » g l o s las oondicio 
0 6 8 «snnoiadas. 

*• Las proposiciones se redactarán 

oon arreglo a l modelo inserto a conti 
nuación de este pliego; irán extendidas 
en papel t imbrado de l a oíase 8.A, y es 
taran susoritas por las personas o e n t i 
dades o por quien -se halle autorizado 
por ellas en forma legal para el expre
sado f in . 

5. a* A las proposiciones se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
dooumentos:==a) E l resguardo de l a 
Caja general de Depósitos que acredite 
haber constituido en l a misma uno de 
m i l pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, computándose 
su va lor según los preceptos legales 
vigentes.—6) U n dooumento que, de 
manera fehaciente, justifique que los 
proponentes figuran insoritos en la ma
trícula de la Contribución i n d u s t r i s l , 
por industr ia o oomercio que compren
da el artionlo objeto del suministro, o 
en el Registro de la de "Uti l idades, en 
su oaso —c) Y los 900 tengan el eon 
oepto legal de Patronos, una certifica
ción acreditativa de que vienen cuín 
pliendo las disposiciones del R e a l de-
oreto de 21 de Enero de 1921 y demás 
posteriores sobre retiros obreros. 

6. a E n las solicitudes de proposi 
c o a habrá de expresarse, con le tra , 
s in enmienda n i raspadura, el precio a 
que se compromete a entregar cada k i 
logramo de níquel contratado, de las 
condiciones establecidas, consignando 
dioho preoio por pesetas y oéntimos de 
peseta, sin sgregar n inguna oondioión 
eventual qna altere, amplíe o modifi
que las consignadas en este pliego. 

7. a A l soto de l a subasta deberán 
cononrr ir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defecto, 
las personas que les representen para 
dioho fin, oon poder bastante, a juioio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de l a J u n t a de subasta. 

L o s apoderados deberán, igualmen
te, e x h i b i r sn oédula personal. 

8. a E n el día y hora señalados se 
celebrará l a subasta ante una J u n t a 
presidida por el Director de la Fábri
ca o funcionario en quien delegue, y 
de l a qne formarán parte el Interven 
tor , e l J e f e de la Sección Facu l ta t iva 
y el Abogado del Eatado adscrito a 
dioho Establec imiento , con asistencia 
de Notar io públioo, que levantará y 
prOuGCOiiÁÑlá tu «ula, l i b r a n d o WJBÍÍIÜO-
nio de e l la . 

9. a E l tipo de preoio máximo qne 
por cada ki logramo de níquel de las 
condiciones que se detallan en la oláu-
snla 3.a de este pliego, abonará la H a -
oienda, y que ha de serv ir de norma 
para el remate, se señalará por el ex
celentísimo señor M i n i s t r o de Hacien
da y se consignará en pliego cerrado 
y sellado, el cual será entregado a l Pre
sidente de l a J u n t a el día en que se 
h a y a de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el aoto leyéndose 
por el Notar io l a disposición que auto
rice la subasta y e l anunoio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la apertura y leotnra de 
los pliegos que contengan los docu
mentos exigidos para temar parte en la 
subasta, por orden de numeración, para 
que la J u n t a , oyendo a l Abogado del 
Estado, aeuerde si son o no bastantes; 
en oaso af irmativo, se abrirán y se lee
rán en alta voz por el Notario los plie 
gos correspondientes de proposioión. 
S i los dooumentos no fnesen bastantes, 
se devolverá a l l ioitador o a su repre
sentante el pl iego de proposioión, sin 
abri lo , como tampooo se abrirán los de 
los proponentes que no conourran por 
sí o por personas con poder bastante a l 
aeto de la subasta. 

11. Serán desechadas, des delue-
go, todas las proposioiones qne, a j u i 
ció de la J u n t a , no se hallasen substan 
cialmente conformes oon el modelo 
anejo a l presente pl iego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
oon ta l de que lo uno o lo otro no alte 
re el sentido, a juioio de-la J u n t a , no 
será oausa bastante para no a d m i t i r la 
proposioión. 

13. A continuación, e l Pres identa 
abrirá y leerá el pliego qne contenga 
el preoio fijado por el E x m o . S r . M i 
nistro de Hacienda para oada unidad 
de mater ia l , siendo desde luego des
echadas las proposioiones en que se hu 
bieran fijado precios mayores, y adju
dicándose provisionalmente el servioio 
a l mejor pastor. 

14. 8i entre las proposioiones de. 
olsradas admisib'es, por estar dentro 
del tipo fijado psra subasta, resoltasen 
dos o más ignales, se admitirán a los 
firmantes de la misma pujas a la l l ana , 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provis ionalmente el servioio a l 
mejor pastor a l terminar dicho espacio 
de t iempo, y osso de que no se mejo
rase n i n g u n a de las proposiciones o lo 
fuesen en i a misma oantidad, se hará 
l a sdjudioaoión por sorteo. 

15. Terminado el aoto y prev ia de 
olaraoión de la adjudicación provisio
na l , se devolverán a los firmantes de 
l i s proposioiones desechadas, o a sna 
representantes debidamente autoriza 
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para lomar parte en la su
basta, qnedando retenido el del rema
te, en garantía de su compromiso has
ta la forma luición de la fianza. 

üladrid, 4 de Febrero de 1925. 
E l Director general , 

José R . Sedaño 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino de . . . , que habita 

calle de . . . , 1 úm-ro . . . , ouarto . . . , 
que reúne ouantas circunstancias exige 
la L e y para contratar oon el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la Ga 
ceta de Madrid, número . . . , fecha . . . , 
o en el B O L E T I K O F I C I A L de esta p r o 
v ino ia , número . . . , feoha . . . , y de 
cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de oondioiones aprobado para 
adquir i r en subasta pública 15.000 k i 
logramos de níquel, que se oonsidnran 
necesarios en l a Sección de Moneda de 
l a Direoción general de l s Fábrina de 
Moneda y T i m b r e , con destino a l a 
elaboraoión de la nueva moneda de cu 
pro níquel, se oompromete a entregar, 
en el expresado Establecimiento, la 
referida oantidad de 15 000 k i logramos 
de níquel y los que, como consigusoión 
extraordinaria , puedan pedírsele hasta 
u n 50 por 100 más, con sujeción a lo 
prevenido en el mencionado pliego de 
oondioiones, e l onal aoepta, sin altera-
oión u l ter ior , por el preoio de . . . pe 
setas . . . oéutimos (en letra) cada ki lo 
gramo. 

(Fecha y firma del interesado). 
(Núm. 743) (E.—199) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Leopoldo Martínez A r n s u d , P r e 
sidente de l T r i b u n a l Industr ia l de 
esta Corte , 
Hago saber: Que en antos a instan-

ola de F e l i p e Fernández Castaño, cou-
t ra D . V i c e n t e Sopeña, he mancado 
sacar, a pública subasta, por término 
de ooho di s, los bienes embargados a l 
ejeoutado, y que a continuación se ex 
presan, de los que es uepositsrio don 
José Out i l las y Cast i l l o , que habita en 
la carretera de Va lenc ia , número 69, 
de término del Puente de Valleras, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este T r - b u n a l , el día 4 de 
A b r i l próximo, a las dooe de su maña
na; adviniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes de l a tasación, y que para 
tomar parte en l a subasta d-betán los 
Imitadores depositar, previamente, el 
diez por oiento de la tasación, sin enyo 
requisito no serán admitidos. 

Bienes que se subastan: 
Una,máquina luturadora , con su 

piedra francesa de t r i turar , de un me
tro, próximamente, de diámetro, con 
8us correspondientes engranajes, tasa
da en 400 pesetas. 

U n motor eléctrico, oon su vo l snte 
y dos poleas, de unos 7 metros oada 
una; señalado M , número 49.200, v o l 
tios 229, R . P . M . , y ostenta una plaoa 
anunoio «Sooiedai Española da E l e c 
tricidad», tasado en 500 pe-etas. 

U n a bási-uia mediana, con tres pe
sas, en 40 pesetas. 

U n a torva de madera, como de I '50 
metros de diámetro, tasada en 100 pe
setas. 

Dado en M a d r i d , a 28 de Febrero 
de 1925. 

E l So •retarlo, 
P . S . 

(Firmado) 
Leopoldo Martínez A r n a u d 

( N u m . 689) (O.—92) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
E n los autos de mayor cuantía que 

en este Juzga 10 de primera instancia 
del d istr i to del Congreso, y mi Seore-
taría, se siguen a instancia de D . José 
Anton io de Olañeta y Gordo, h<y BU 
v iuda y herederos, oontra D . E m i l i o 
Indice y Vega y otros, se ha diotado 
la sentencia onyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor s i 
guiente: 

Secretaria 
E n l a V i l l a y Corte de M a d r i d , a 26 

de Febrero de 1 9 2 5 . - E l S r . D . L u i s 
de Blas y R i b e r a , Ju«z de primera ins 
tancia del distrito del Congreso de l a 
misma. Habiendo visto los presentes 
autos de juioio declarativo de mayor 
cuantía seguidos entre partes: de l a 
una como demandante, D . José A n t o 
dio de O'afieta y Gordo , mayor de 
edad, Abogad » y de esta vec indad, 
conti íuados después, por fa l l e c imien
to de éste, por su v iuda e hijos meno
res y herederos del mismo doña So le 
dad Pérez Negro y doña María de l a 
Soledad, D . M - n u 1 José, doña María 
de las Meroedes y D . José A n t o n i o 
Olañeta y Pérez, respectivamente, l a 
primera s in profesión espeoial y todos 
de esta veoindad, defendidos por el L e 
trado D . L u i s Saloedo y representados 
por el Proourador D . Franc isco A n t o 
nio Alberoa ; y de la otra, como deman
dados, D . fcmilio I n d i o e y Vega y don 
M m u e l y dofia Fernanda Indice y 
Carp i so , ésta asistida de su esposo don 
Carlos Chies y Cas t i l l a , todos mayt res 
de edad, empléales los dos primeros y 
Comadrón el último, y de esta vec in 
dad también todos ellos, s quienes de
fiende e l Letrado D . Ricardo P a d i l l a y 
representa el Procurador D . H i l a r i o 
Dago; y contra D . Esteban Martín 
Orejns, mayor de edad, casado, cesan-
te y de igual veoindad, defendido, en 
un prinoipio , por el Abogado D . Is idro 
Raso y representado, en ooneepto de 
pobre y por designsoión de oficio, por 
el Proourador D . José Monsa lve , y 
despnés, habiendo fallecido dicho se
ñor Martín Orejas y heoho de saber a 
su v iuda doña María Ramos Med ina l a 
exist-noia del procedimiento para que 
se personase en término de nueve días, 
por no haberlo verificado se la declaró 



en rebeldía, en cayo estado oontinúa, 
sobre qae.se l a declaren indebidamen
te ejecutadas ciertas obras y otros ex 
tremos, 

. fallo 
Que sin haoer expresa con lenación 

de oostas debo absolver y absuelvo a 
D . E m i l i o Indiee V e g a , D . M a n u e l y 
• lefia Fernanda Indice y Carp iao , y a 
O. Esteban Martín Orejas, hoy su v i a 
da, declarada en rebeldía, dofla María 
Ramos Medina , de l a demanda contra 
ellos interpuesta en los p r e s e n t e s 
autos. . 

A s í por esta m i sentencia, que por 
l a rebeldía de le expresada dona María 
Ramos Medina , además de notificarse 
en Estrados , se hará por edictos , pu
blicándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en e l BOLETÍN O K I O I A L de 
esta provinc ia , s i no se solicitare l a 
personal en término de tercero día, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio , 
mando y firmo.—Luis de B l a s . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido l a senten

cia que antecede por el señor J a e z qae 
la sasoribe hallándose celebrando a u 
diencia pública en el sitio acostumbra
do, en M a d r i d , el mismo día de sn fe 
oha, doy f e . — A n t e m i , L u i s M o l i n e r . 

Y para que s irva de notificación de 
dicha santenoia a doña María Ramos 
M e d i n a , v i u d a de D Esteban Martín 
Orejas, en razón a ignorarse su para
dero y domici l io , expido l a presente 
que firmo en M a d r i d , para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , a 5 de Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
> L n i s M o l i n e r 

( 0 . - 1 4 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r t u d de providencia de catorce 

del aotual, dictada por el señor J u e a 
de pr imera instancia del d istr i to de l a 
Univers idad de esta Corte, en los autos 
seguidos por D . José Gamboa y R o 
bles para el cobro de un eré l i t o de 
v e i n t i c i n c o m i l pesetas, intereses y cos
tas, por el procedimiento judic ial s u 
mario del artículo ci -nto treinta y uno 
de l a ley Hipotecaria , se saca a la ven
ta , en públioa subasta, la siguiente 

fiincji 
U n a finca, compuesta de oasa, cuadras, 

gal l inero y jardín, sita en tér
mino munic ipal de esta Corte , 
a l a derecha del camino de H o r -
taleza, señalada con e l número 
cincuenta y tres provis ional de 
l a calle de C o m i l l a s , barrio de 
la Prosperidad, d is tr i to de B u e -
navista ; se ha l la construida en 
n n solar ceroado oon tapia , de 
figura trapezoidal , que mide 
tres m i l ochocientos treinta y 
tres pies, o sean doscientos n o 
venta metros quinientos m i l i -
metros cuadrados. Tiene el te
rreno: onarenta pies a l Medio
día, haciendo faohada a la calle 
de Comil las ; vue lve a Oriente , 
o derecha, entrando, oon noven
ta y ooho pies y l i n d a con tie
rras de los herederos de D . L u i s 
P iernas ; vuelve a Norte , o es
palda , con cuarenta y nueve 
pies, l indando oon posesión de 
D . Ramón Fuentes, y cierra la 
figura por Poniente , o izquier
da, con oohenta y seis pies, l i n 
dando oon terreno de D . P a u l i 
no Andrés y Serrano, hoy de 
D . E n r i q u e Reigosa. L a casa 
ocupa una superficie de nove
cientos pies, y consta de piso 
b " J 0 Y» aotualmante, p r i n c i p a l , 
que se ha construido sobre unas 
boardillas habitables que exis 
tían. 

Sale s subasta por la cantidad d e 
onarenta m i l pesetas, s in qne sea admi -
sible postura menor; para su remate s e 
señala el día veint inueve d e A b r i l 
próximo, a las onoe de su mañana, en 
la Sa la de Aúdienoia de dicho J u z g a 
do, lo que sa haoe saber por medio del 
presente, advir t iendo : que los autos y 
la certificación del Registro de la P r o 
piedad estarán de manifiesto en l a Se
cretar ia , entendiéndose que todo Imi
tador aoepta oomo bastante la t i t u l a 
ción; que las cargas y gravámenes 
anteriores, si las hubiere al crédito del 
aotor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, s in destinarse a su ex-
tinoión el preoio del remate, y que pera 
tomar parte en l a subasta, habrán de 
consignar, previamente, los l ic itado 
res, en l a mesa del Juzgado o en e l 
establecimiento destinado al efecto, e l 
diez por ciento de las cuarenta m i l pe
setas que sirve de tipo para l a subas
ta, s in c u y o requis i to no serán a d m i 
tidas sus proposiciones. 

M a d r i d , catoroe de Marzo de m i l no
vecientos veintic inco, 

E l Seoretario, 
P . D . 

José Sáochez 
V * B.° 

E l J u e z de pr imera instancia, 
Fernández Quirós 

(A .—316) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por e l Juzgado de pr imera instanoia 
del d i s t r i t o de l a Univers idad , a escri
to de doña Mercedes A l t a r r iba Gasa, 
sobre qne se declare la ausencia de su 
esposo D . Franc i s co Torres Balaguer , 
oonocido también con el apell ido de 
Balader , que desapareció de su d o m i 
cil io de esta Corte en el mes de Ootu 
bre de m i l novecientos once, se l lama 
por el presente a l D . Franoisoo Torres, 
para que dentro de dos meses oompa-
rezea, y a las personas que se orean 
con derecho a adminis trar sus bienes 
si aquél no se presentare. 

M a d r i d , ve int icuatro de Febrero de 
m i l novecientos ve in t i c inco .—Fe l ipe 
Fernández Quirós.—Ante m i , Fermín 
Suárez y Jiménez. 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , se pone la 
presente copia. 

M a d r i d , veinticuatro de Febrero de 
m i l novecientos ve int ic inco . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez 

( D . - 6 0 ) 

Juzgados municipal?, 
V 

L A T I N A 
Don A l b e r t o S a n t a María del A l b a y 

Jiménez, Juea munioipal del d i s t r i 
to de la L a t i n a , 
Hago sabor: Que en los autos de 

juic io verbal seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador D . Eugenio 
Sánchez Valdemoro , apoderado de 
D . Francisco V i l l a r , contra D . Ense
bio R u i z , sobre pago de setecientas 
onarenta y seis pesetas sesenta y oinoo 
céntimos, y en diligencias de ejecución 
de sentencia, se saoan a públioa subas
ta , por segunda vez, de ooníormidad 
oon lo dispuesto en e l artíoulo m i l q u i 
nientos cuatro de l a ley de E n j u i c i a 
miento C i v i l , dos vacas lecheras ne
gras, oon pintas hlanoas, que fueron 
justipreciadas en dos m i l pesetas, y 
que en este nuevo aoto se saoan s su 
basta oon rebaja del veintioinoo por 
ciento, o sea por l a cantidad de m i l 
quinientas pesetas, señalando al efecto 
el día treinta de los corrientes, y hora 

de las onoe, en l a Sala aúdienoia de este 
Juagado , sito en l a Carrera de S a n 
Francisco , número ooho, advirtiéndo
se: que para tomar parte en l a subasta 
deberán los l id iadores consignar, pre
viamente, en l a mesa del Juzgado una 
cantidad i g u a l , por l o menos, a l dies 
por ciento efectivo de las m i l quinien
tas p-setas, t ipo para la segunda s u 
basta, y que no se admitirán posturas 
que no cobran las dos terceras partes 
del avalúo, encontrándose las dos v a 
cas embargadas, en e l establo de l de
mandado, sito en l a calle de la L i b e r 
tad, número seis. 

Dado en M a d r i d , a nueve de M a r s o 
de m i l novecientos veintic inco. — A l 
berto Santa María. — E l Seoretario, 
R icardo López Barroso . 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a prov inc ia , l ibro el pre
sente en M a d r i d , a nueve de Marzo de 
m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
R icardo López Barroso 

• E l J u e z m u n i c i p a l , 
A . Santa María 

( A . - 3 4 5 ) 
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Tesorería - Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Contribución accidental, Industrial (Es
pectáculos), lercer trimestre de 1924 26. 

P o r l a Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provincia se ha diotado 
l a providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el p r i m e r grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el impor te 
de sus descubiertos, a los contr ibu 
yentes sujetos a dicha tributaoión en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona ter
cera, y que resultan incluidos en l a 
relación que queda en esta oficina. 

- E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, pnblíquese esta 
prevideneia en e l BOLRTIN OFICIAL de 
la provmoia y entregúense a l a acoión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 61. f 

M a d r i d , 17 de Marzo de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufras io Beldé 

Parque de Intendencia de Madrid 
A N U N C I O 

E l d i a 4 de A b r i l próximo, a las 
once, ee adquirirán por concurso los 
artículos que a continuación se e x p r e 
san para las necesidades de este P a r 
que y sus Depósitos de Aran jues , T o 
ledo y C i u d a d R e a l . 

Parque de Madrid 
Aoeite lubrificante semi-denso, 
Algodones para el motor. 
Cok para hornos. 
H u l l a para máquinas. 
Gaso l ina . 
Le f ia para hornos. 
S a l . 

Depósito de Aranjuez 
Leña para hornos. 
S a l . 

Depósito de Toledo 
Gasol ina . 
Le f ia para hornos. 
S a l . 

Depósito de Ciudad Real 
Lef ia para hornos. 
S a l . 
L o e pliegos de condiciones y modelo 

de proposición se hallarán de manifies
to en las oficinas de este Parque (calle 
del Pacífico, 34). 

M a d r i d , 14 de M a r s o de 1925. 
E l Director , 

Francisoo Fer inos 
(Núm. 808) (E.—216) 

J u n t a d e P l a z a y Guarnición d e H a i 
A N U N C I O 

Desde el conocimiento de este anun
cio hasta las doce horas del día 3 de 
A b r i l próximo, se admitirán ofertas en 
esta J u n t a para la adquisición de loe 
efeotos y prendas del tercer plan de 
acuartelamiento del presente año eco
nómico y que dispone l a R e a l orden 
de 11-de Febrero de 1925 (Diario Ofi
cial, número 38). 

E l detalle de los artículos, caracte
rísticas de los mismos y cantidad, como 
igualmente e l pliego de oondioionee, 
estarán de manifiesto en l a Secretaria 
de esta J n n t a de P l a z a y Guarnición y 
ofioinas del Estableoimiento Central de 
Intendencia de esta Corte , sitas ambas 
dependenoias Pacífico, 34, durante di
oho tiempo y a las horas oficiales de 
los días laborables, podiendo concurrir 
los señores proponentes con residencia 
d is t inta de esta localidad personalmen
te o por representación de persona de
bidamente antor izada. 

M a d r i d , 16 de Marzo de 1925. 
E l Comandante Seoretario, 

(F irmado) 
(Núm. 807) . (E.—217) 

ayuntamientos j 
C O L M E N A R E J O 

E l día 22 del actual y hora de las 
doce, tendrá lugar , en l a Casa Conei-
t o r i a l , sala de secciones, la subasta del 
arb i t r io de vinos bajo las oondioionee 
que detalla el pliego y se ha l la de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-

L o que se hacs público a tenor del 
Estatuto M u n i c i p a l , artíoulo 162 e ins
trucción de '¿ de J u l i o de 1924. 

Colmenarejo, a 1 de Marso de 1324» 
E l A l ca lde , 

Doroteo E l v i r a 
(Núm. 823) A (B.—218) 

La Maquinaria Híspano Inglesa, S, 1. 
Sucesores, en M a d r i d , 

de Morgán & E l l i o t 

Se c o n v o c a a J u n t a general ordina
r i a de Accionistas para el día seis de 
A b r i l próximo, en e l domioil io social, 
Olózaga, doce, para aprobar la Me
m o r i a y Cuentas del ejercicio de mu 
noveoientos veint icuatro y acordar el 
reparto de dividendos. 

M a d r i d , dieciocho de Marzo de mil 
noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Vioente G . Rendúel* 

( A . - 3 1 7 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle dal Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
l i f P a B N T A . P R O V I N O I A * 
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